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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

De cara a los memoriales que anteceden, se pondrá en conocimiento de la parte 

interesada, que la FUNDACIÓN EPM, informa  a través del correo del 

Despacho, que no  es de su competencia el trámite de embargo sobre la pensión 

de la demandada MERCEDES REYES ARIZA, razón por la cual  la orden fue 

remitida a EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN. 

 

A su vez, EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN,  da respuesta negativa de 

la medida por cuanto revisado el sistemas de la nómina se pudo determinar que 

la señora MERCEDES REYES ARIZA, no labora ni laboró en esa entidad, razón 

por la cual no percibe salarios o mesadas que pueda ser embargados.   

 

En consecuencia el Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO del interesado, lo comunicado por 

FUNDACIÓN EPM. 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO del interesado la respuesta allegada 
por EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN respecto de la orden de embargo 
sobre la demandada MERCEDES REYES ARIZA. 

NOTIFÍQUESE, 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez,   informando que FUNDACIÓN   

EPM  informa que no es competente para  concretar la orden de embargo sobre la 

demandada  MERCEDES REYES ARIZA, por lo cual la remitió a las EMPRESAS PUBLICAS DE 

MEDELLÍN, y esta a su vez informa que no puede tomar nota de la medida por cuanto la 

demandada no labora en esa empresa. Para proveer. Bucaramanga 04 de abril de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  
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